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CORS TU TUCIORN DEA Escritura Púmera ls Mil 

COMPARA 2IIOOBLA Trescientas Treinta y 

" DEILTAGER EILADOR SS... " Quatre. (Esc. Pio.A. 339) 

En el Distrita  Meltrapo- 
e OEA SAA A A 

    

CAPETAL  PITOIAE SADO 1 Lang SO AT Cap tal 

DE CI IDA EIA de la República del 

CAPITAL. SUECO: Ecuador» her, día Lunes 

ES sm ER ” AA mm EC Ml ra tina A 1 ? de Oo 

ia e 

CAOPETAL. FEGAONDO tubre de ail novecientas 

A AE AA AE DAA ATA 

noventa y apio: amd 

  

SA 2 UR O o IA     

or A ES 

  

EOI FC: A de este Lar L00 a 

CORparecena A. La 

CARA dencrinada 

DEJO TENE BEDEC E TE PE ARDER sociedad de 

  

necionalidad en las Bntiiles Polendesa=z,. 00m dosicilio 

ens la ciudad de Qurazacntiilas Holendesasz, debida y 

jegalsente representada por <a | Pendataría para dos 

efectos de constitución de la corpañia por el doctor 

Raúl  fresendariza SS, dr. de estado civil casado, 

doriciliade y residente en la ciedad de —Guito-Ecuador 

confarmea perece de la copia del PFoder Especial, el 

mina. que se «diunta para que forse parte de la matriz 

de la presente escritura pública. La ineersión que 
PA 

 



efec tia 

  

     
ALT

DO 
TS 

Directa. de La 

  

ente de 
cornpañaia  dencrainada —VTOPTRADE  —S.fhea, de necioralidad 

Ecuatoriana, dosiciliada en BuitocEcuador, debida y 

ieqaulsmente representada par su Gerente General y 

representante Legal señor Hana Joerag Fuerka. de estado 

cid casada. —dasiciliada y residnete en la ciudad de 

Quilao-Ecusdar.  n La señorita Consuelo Grez Foral, de 

racional ideal ecuatoriana, de estado civil soltera, 

donsiciliada y residente en la ciudad de Guito-Ecuador . 

Loz comparecientes (Eon axyores de edad, —legalrente 

CARNES. a quienes de conocer do fe bien instruidos 

gor mí, el BHotariao, en el. abeto y resultados de esta 

ESC ua Aa celebrar ta proceder Libere ed 

sd dia des Le de  morerde la minaula Epa mu 

  

NETA y ra hera ars el siguiente: 

Ear aa registra de escrituras Púb CAE ÁREA 

AMCON paraa urna que cmteras La constitución de una 

Cea AR PA 24 tencs de Las siqudemdias 

es parla ice “y dara da TETUA_ UROUPEIO 

CARECE EA Compereces a la celebración de la 

presente escritura y hacen las declaraciones que lla 

contiene, die. =iguientes personas: (il. La compañia 

ENPDUCTS.,, A na sociedad de 
EC NADO E q 

  

    diera mada DELTACGER BIO 
A SiS 

nacionalidad en das mtilles Holesndes=s,  — Cc0s dosicilio 

en la ciudad de QOurazecoríntilles Holardezas, debida y 

legalsente representada par =a — MHandataria para los 

A 
efectos de  caonetibtución de la compañias por elo dock 
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domiciliado y residente en la ciudad de Quito-Ecuador, 

confarke aparece de da copia del Foder Especial, el 

simo que se adjunta para que foree parte de la matriz 

de la presente escritura pública. La inrersión que 

efectta lla  —corpañia denoerinada —DELVTACGÓN ETOFRCDUCTS 

NH Ars es una —insersión Extranjera Directa. Z. La 
. a —_—_ aaa a 

compañia denominada  TOFTRADE S.A., de nacionalidad 

Ecuatoriana, doriciliada en Quito-Ecuador, debida y 

legoninrnente representada por sa  Eerente General y 

representante Legal señor Hans oerg Funk, de estada 

cieid cosada, —desiciliado y residnete en la ciudad de 

Builo-Ecuador. e La señorita Consuelo Eórez Poral, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estada ciwiid  =saltera, 

dowiciliada y residente en la ciudad de Quito-Ecuador » 

TÉ TULA SEGUIDO. CORSTITUCION (DE CJLA COMHIFARSTA. Los 

comparecientes declaran y PMPpresan Que han 

resuelta  rmir us capitales. con el obieteo de 

constitudr ena Sociedad  fmónisa que se | —dencrinará 

DELTAGER ECUADOR 5. Pl . que =e regirá por la Levy 

  

de Compañias en vigencia y por las disposiciones 

pue constan e los Estatutos que a —continruación se 

expresar:  TIMIBLO. TERCERO. ESTATUTOS DE 1A SOCIEDAD 

PRRCA CAPTTULO - PRURERAO.. DEPOFUIMACIOS, — DOPICIULIO, 

ENVIPIACICOOS Y OIBQIETO OCTAL... Pertiícula lina. DENOMINACIÓN. 

La Compañia  =e denorinarár  DELTAGER ECUADOR S.A. 

fra Cuil Der. DOBIECIIAOA,.. EJ domicilio principal de la 

  

CORpañia. =e encuentra en la ciudad de Quito-Ecuador 
yd a RADA [a 

nenas. syto” 
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pera perrera establecer Sucursal e y Aaqencias a 

Fepresentaciones en cualquier iuqer de la Fepública del 

Ecmadar a en el exterior. Prtícwlo Tres: — DURSCIOBN. La 

  

CCA ESOPO 
APTA 

  

contados «a peitir de la isscrigpción del contrato de 

sociedad en el Feqistro Mercantil.  —Prtícuele Cuatro: 

QENETO ORAL. la  cospaeñia podrá dedicarse A la 

Per Rd bites 

wenta dist     

      

ati 

  

Card e cda 

  

Ma de e” prada citas 

el allacoaadias Anais doy 

  

les, 

segsiinde=ztriales artesanales y  =ServRci 

  

que se 

encuentran en el corercios pediendo dedicerese también a 

la importación y exportación: podrá sceplar Y ejercer 

     gencia: y Pepresentaciones ge sociedades CORerT 

Nacionales oy Exstrenieras, A de | personas nalurales 

  

Htacionalez trenjeress que bengan relación — (0-0 

cachete  =ocial. Foaará dedicarse a Jas ecltividades de 

Comwercio  Estericr cun el resta del Phone 

js
si

 
Ss ás
 lisiltaciones que las extablecidn: en la Legs. 

comercialdiración, iaporntación y exportacdci 

  

a de maelerias 

prime e ingredientes para la industria Alirenticia y 

para  Relbidx=z, sex cora. a la  cowercialización de 

alimentos y bebidas  tersiradaor 

  

PB la produ caoión y 

ed ala AAA q irduetniadización Ge iodo dá e 

productos 3pductriales,  —sesiindaaestriales y €n expecial 

fiimentos y Petidesz. A efecto de cusplir con el aijeta 

soci la copeñsa padrá realizar boda clase de actora y 

  

combates aciriles, rercartiles y de  aauxledier alra 
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naturaleza, permitidas por las Leyes de la 

  

del Ecuador, Sin e%é= limitaciones que las establecidas 

er dla Ley, por la tanto, la compañia podrá asociarse 

corn elbra a otras cuyo objeto social sea similar, 

sr nas Ga: COmNexo con  =x propio Objeto y padrá 

intersenirn en dla formación de muevas s<ociedades Y 

atreacrweriaze La  cospañiía o podrá dedicarse a las 

ectividedez  comtenpladas en el artículo veintisiete de 

la Ler de Peguilación Econówica y Control del Gasto 

PAE e. CAP TUILO SEGUINDO... DEI. CAFTZTAL. AUTORIZADO Y DEL. 

CAPITAL SURCRIVO Y FPS%DO. Artículo Cincos DEL CSPITAL 

AUTORIZADO. El capital Autorizado de la conpeñía es el 

de Cincuente Hillormes de —Giucres (SÉ ¿A PO. DO y O 

gudienda La compañia aceptar =suscripcilmmes y  emsitiy 

acciones haieta el sonto de este Copital futorizadoa,s, el 

sismo que podrá ser sodificada con sujeción a la Leya 

yreria resolución de la Asta General de Bfecionistoez de 

ña  compruriias. Priiícuwlao Seisz DEL. CAPITAL SUSCRITO Y 

PSGÍÁDO. (Ed Capital Suscrito de la compañia es el de 

    
rinda co Mililane=z de ucres (523 

dividida en dos mil quinientes acciones endinesias Y 

raosinattiwazs de diez mil =ucres cada Wa. El capital 

parado de la compañia es de Trece Millones Cien 

il Sucres (015 13,100,000) «CAPITA TERCERO. DE LAS 

PACA Yo DE- LOs ACCIONISTAS. Pic era Siete 

a ME DELAS ACEIORES . Las acciones cerám 

rominativaz, ordinarias e ándivisibles y tendrán um 

walor nosimal de diez mil sucres (5.000), cada unas 

 



sor 
nie Ociosos EMS FOR DE: SECO La cospañaa emitirá     

hasta por el aomto del  cespitel «autorizado 

  

tendrán  mweración contínua y =uececiva COn amada paar” 

ha unidad. Las «cciones exsxitidas constarán de títulos 

táiasenrte nueradosz y. esten tiicados con las Firmas 

    

del. Presidente y del Gerente General. Uk banos dde 

  

reos. cospyrende tentes secciones cuantas pasea el 

  

pe mecionista a) lima parte de ellas, o Et 

  

CIAO A CITE. La     feticulo Mrervez DE 

      ceca a atar en proporción a =e alar pagado En 

   
ral de fcciorik 

   

ha «uemk 4 perticipar e laz 

en igual peraperacón y a Jos dente derechos 

aia: ee Aa Leyes Prtíicula Dies: — PROFECO Y 

    RHTECTOR., La compañia Mecorace coma pyuopietearia 

  

pra: acción. =olasente a personas nraluraleosz e 

    EQU E debiderwente registradas en El 

  

hociones y acia aka. 4 ena que e bra 

hr ARTE ACE CUOO CASOA does herederos están    

alados a designar 1 representan le. Tanto en el caza     

de trerederes cosa de cualcauier tra mn preristao;s la 

caida de representante ez requisito 

  

era Corcuera a Ja dute General de Gáccianiata 

perite en Les dGeliteracionez, atar, cobrar diividendes y 

   
quier derecias dmbueerente al 

  

so es general ejernci 

  

MATA 

    

stes Prtícnlo Once HEGISTEAO DE ICC Er 

  

de cad ad 

   
E ES e ia Es llevaré un litera especial de registra de 

<taza la breansferencia de acciones e 

  

en dicta Fibre cow em los renpeaokio:s 
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títulos dándose cuepliniente a do dispuesto en 13 

de Compañias. Priículo Docez PERDIDA DE ACCIONES. En 

casa de pérdida o destrucción de Títulos de Acciones el 

propietario notificará per escrita a da compañia, en 

carita diriaida al Presidente, ! quien ordenará la 

publicación del hecho de la pérdida en uno. de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principel de la compañia por tres días consecutivos 

comainiceanda al público, que el título e títulos van a 

ser declarados sin valor y que después de treinta dias 

contados a partir de la última prblicación se emitirá 

el duplicado al accionista. Si hibiera oposición esta 

deberá ser resuelta por dos jueces competentes . 

Artiícula Trece:  EMISIAN DE ACCIONES SUSTIUTUTIVAS. —La 

dunta General de la compañia, transcurridos los treinta 

dis  contedos 4. partir de la ditima publicación 

concerniente a dla pérdida del título €. titulos O 

ejecutoriada la pertinente resolución judicial, 

declarará nula el original, disponiendo que el 

Presidente “ €l Gerente General , euscraádban el 

conrespondiente deplicada que será entregado al 

accionista, previa el pago de los gastos ocasionados. 

COPTTUCO CUARTO. COBIERNG. DE LA COFPARIA. —Artículo 

Caturce GOBIERMRO . El gobierne de la COMpañ ds 

carresponde a la dunta General de Accionistas que es su 

Mirgqano Suprema. Los accionistas pueden concurrir a la 

unta General percommalmente a) por media de LE 

representantes en cuya. casa da representación se 

   

 



       certera por esqcrikte y cos cerácter especial para cada   

    eta diriaida al Gerente de dla compañia, 2 

  

que 

ol. representente  pestente poder  qeneral legalmente 

corferida. La persons que seas mandataria de varias 

accionistas nude  wotar en sentida diferente en 

repiten tación de cade urna de sue asendantes. Los 

iainiatradores de la compeñida, «as cora ds mieabraz 

cda Ax La
 

pi Ve (irgaenos de Fiscalización Na podrán eN 

designados cea representen tos de un sccionista en la 

Rhota Eereradoa  Brticalo Butaca: PREUNTOPRES Y o QUDRLAS. La 

Aena Eeneral es el dreana Suprervo de Ja compañia y en 

reso O es CE all ia acdhord as para tados das 

scciamdietas cn cunda no hubieren concurrido a ella, 

sae. El. derecha de oposición, La Rata  Eeneral o se 

compre de los facionicstlas, sus representantes iegalez 

a mendatarics reanidie previa carmen ca Loria yoo COR ON 

mm e aos da meras Pdo rcirmaoenta por cienka del 

    
amp la do: prada de la  conpañirs  Artíicula — —Diecistia: 

la caormracalaris (a «dGmta General de 

  

tar firmada  qguor el. Fresidente ya 

Perendie General,  irdicárdcze en ella dos  eaunto= a 

irataree en Ja reunión comracada, La  conacotoria A 

dida General se publicará en ra de los periódicas de 

      ciracadación ena el domi: principal de la 

  

compañia, con enticipación de ocho dias por le renos a 

la Percha de) da  mreanióúo, 27 por falta de  —quórur 

requerida da denka  Gereral 0 qpciiere  reuanitar Er 

A ce: procederá a uma sequnda 
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coneacatoria con la advertencia que €el  quérue loa 

furasrán les accionistas concurrentes cualesquiera Que 

fuere el capital pagado que representen. En este caso 

la publicación de la convocatoria no podrá  —demsorar=ue 

más de treinta dias de la fecha fijada para la primera 

rewnida y se referirá a los miseaos pentos expresados en 

la  prisera convocatoria. Prtiículo Diecisiete: PUNTA 

GEAR. ORDINARIA. La Junta General de fcocionistas se 

reunirá en sesión Grdinaria hasta el treinta y una de 

mera de cada aña con el objeta de conocer y resolver 

sabre los inforees de administradores y comisarios, los 

estados financieros y el destina de los resultados 

relativos al ejercicio anual precedente. Cuando fuere 

del casa, da Jenta Several Ordinaria eligirá también 

los dignatarios.  —Prtiíiculo Dieciocho: JUNTAS GENERALES 

EXTRAORD UNSAIAS .. Las demás — Femianes de Hunt 

Generales tendrán el carácter de extrecrdinarias y 

podrán ser convocadas por disposición del Presidente 

ig del Gerente General, 4 petición del Comisario 0 4 

solicitud esorita de acciommistas que representen por lo 

aenas el wveinticirce por ciento del capital pagado de 

la compañia». Prtícasla Diecimeve: JUNTAS —GEMERALES 

UNIVERSALES. —Cuando el ciento por ciento del capital 

pagada de la compañias Se halle representado, la Junta 

General pen ás constituirse sin necesidad de 

Care aca dom AA en cualquier tiempo y lugar del 

territoria nacional; Jos asistentes deberán suscribir 

ei acta bajo sanción de mnmlidad. 6rtícula Veinte: 

 



MOORE. Salva. los canos especificamente delterainados 

on la Ley y en estos estatutos, pera eu plena validez, 

las decisiones de Bda hemta General de Acciomsitas 

regquericán una mayoría de eás del cincuenta por  cienta 

ch capitel pagada concurrente, Lasa malos en blanca y 

E A a a o lA La MENOR AAA 

era cen ha Ae o rr TUCA Las actos de —hunrtas 

  

rales de | Phaociomistas ae 

  

AR llevadas en hon 

faliadas, escritas dad máquina al Aversa Y  VMEYEeTTAa, 

nea COMRE Cr A rre wo pubricadarmz FSCAN el 

Secretario, Artíicila Werrtidó:: ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DE CLA UBA. GENERA. A da e Geveral de focionia tas 

le  carmrespondez A. —Pesiqnar por el períada de Cinco 

  

al Presidente Ejecutivo y al Gerente General, y 

par el periada de qn eñe a das Comisarios Principal o y 
_AA<A+>++>+>—>. 

Suplente, + recreos en aralqudier CIERRO. E COarcer 

  

ins intra del Cerente General, asi como los E 

Financieros del Ejercicio anual precedente. cc. Resoleer 

sobre El: destira de Jas beneficios socialez. d. 

Hefoanaar dos estatutas, mitñficsr El capital y ampliar 

a restringir el plaza del contrate social véa disolver 

la CRIA e En tados laa CAcrS antericaraente 

   erunciadaos se necesitará una votación equivalente al 

     ra Fo Cin ca por cienta del capital pagada 

  

concurre te a la remdida. €. Resolver cualquier acmnmto 

cue de fuere presentado tanta por el Presidente Coma 

por el Gerente Gereral de la cOrpañia. Fe Fijar dos 

<uwe dadas del Freusidente, Gerente General y  resaleer 
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acerca de las renuncias, y, em caso de aceptación de 

una renuncia designar el correspondiente reemplaroO.  Q. 

Ejercer las dernás Facultades y  aubplir Con las 

restantes acbligaciones que da Ley somete a tu 

cospetencia privativa. CAPTUTULO QUITO... DE LA 

SUNTIRISTRACIOÓN —DE CLA COPPAÑia. —frtiículoa Weintitres: 

ón de la compañia estara 

a cargo del Presidente y dél Gerente General. Artículo 

APRIRISTRACIOÓN. La adminisbtras    

Veinticuatro: HEFPRIE SERRANO DEC CLA. CORPARIA. La 

CRIA A seri representada judicial y 

extrajudicialeacente por el Gerente General_—Para que la 

enpresa quede válidamente cbligada mediante actos y 

contratos civiles, mercantiles,  — administrativos a de 

cualauier otra índole hasta por un monto equivalente 

de la transacción, será necesaria da intervención 

solamente del Gerente teneral, en caso de falta de ste 

ia del Presidente de ques  estatutariamente lo 

Sua ay Sobre los  dquinientos salarios min ino 

vitales, y hasta los mid salarios mínimos vitales, es 

menester la intervención conjunta del Presidente y del 

Gerente General. Sabre Jos mil salarios min dde 

witales, será necesaria, la eutorización previa y 

expresa de la JStunta General. Artículo Veinticinco: DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO Y DE OLA. COPFARIA. (El  FPresidente 

Ejeawitivo de la compeñía tendrá los siguientes deberes 

y  atribeciones: a. Representar a la compañia  Jegal, 

idáicial y extrajudiciealmente en farma conjunta cor el 

 



> Page. Az 

Gerente General de ka compañta ya individuslmenie. +.   

Prop 

  

igitr da FHunta General de facionistas. Co igiler 

que se ouesplan estos Estestbutoas y das resoluciones de la   

Junta General. a. Guscriáfr condunta ente com el 

  

   
MON o 

  

Cerna General los Lkítulos a certificados de ac 

ño aldo Gerente  —Cerecral CANA lar e ness    di a 

Aa E adrede ya Y casa de EA CA A «r 

      idad Ltemparal o definitiva de éxte, hs que 

ARS funciones 0 la Miunda Gonprad er     IAE E 

  

PEREA rento General. F. Ereearadhir con un lparmrende cau 

  

el. Rerente  Ceneral he carente es doren a 

Sue lándose a lo dispuesto en estos Estatutos. Srtículo 

realicé: DEL... REPENTE. CERRO. El Gerente Eenreral 

trar das sciquientes  etriteciones y deberes? E ” 

Caio 

  

AA a a compañía Y  representaria legal, 

redicialo extrajudicial mer ba. E. Dirigir e atera 

er dadas as regocios y aperaciones de —la Compañia, 

nt alerdyr cuarenta COoNnvrál rs hanacariasy, airar, acertar yéo     di 

  

sendas Feltras. pagarés atras *alores  neqociarI 

  

CEA Er 

  

au Gardens de paco 2 vostre de la TOWN, 

enojetcaadaosea a da dispuesta en el esrtículao «eztrndbicua Lira 

de estos Estatutos. Cc. ECetebrer contratos de trabajo, 

Da ata empleados de a CORA fizendo EAU 

MORADO 

  

MEE A CACA o resverios. dd. Aceptar prendas, 

hipotecas «a cualquier atrae clase de gerantías otorgadas 

a favor de la corpañiaz Comprar,  veender a hipotecar 

emma e ipmaebles] y en qeneral, intervenic aa toda 

acta 0 caer lirata relativo 2 btrenatcacodmwws ra rap laa 
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les BJáimitaciones establecidas en estos Estatutos. e. 

Actuar coma secretaria en las reunimes de —Hhnta 

Gereral, en este último caso con vor informativa pero 

sin voto. FF. Realizar inventarios de los  hbienez y 

valores sociales teniendo bajo uu responsabilidad la 

custodia de los aissos. q. Supervigilar la contebilidad 

ww archivos de la compañia, llevar los libros de actas, 

de  —Funrtas Gererales, de fñociones y Accionistas y el 

libra talonario de Secciones. bs Firmar conjuntenente 

con el Presidente los títulos de acciones. 4. Soreter 

anualeerte el inforse = la Junta General de Accionistas 

sabre los negocios sociales, —'dáincluerenda los  Estadoz 

Financieras, (das mimitas analíticas de les cuentas de 

read tadas y más documentos pertinentes. 3. Presentar a 

comsideración del Presidente y del Cosisario, por la 

menos tbrimestraleente y dentro de los cuarenta y Cinco 

dias siguientes = cada trimestre terminado loas estados 

de Eitreación y Resultados a»curmailados a dla fecha, Con 

sus respectivas minutas  snalxticas. kk. Elaborar el 

presupuesto anual v el plan general de ectividades de 

la COMA RA 1. Cumplir w hacer cumplir las 

resoluciones de la hmta General. mn. Ejercer las demís 

facultades y cumplir con las restentes obligaciones que 

le precisen Ja Levy y los presentes Estatutos. CAPITULO 

SEXTO. OREOAOS —DE- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. — Prtiícoulo 

Veintisiete: DE LOS CORISARIOS. El Conisaria Principal 

Y o Comisaria  Eplente serán designados por Ja  «Hinta 

 



Fade 14 

General de Saccionistas. siendo ss obliasciones, las de 

examinar dos Libros de Oyeraciones de la Fociedad er 

  

ca tfarmidad coa las disposidcioses contenidas en la 

de | Compañias. — CAPIFIALO SEPT. AORMAS ESPEC 

  

   
LEY ETOER TAR. Petícalae YeinLicabo: AFRQOCION DE PITA. 

echas de Junta General. podrán ser aprobadas en la 

  

AAA ELO y Huega de concederse vn Lienmpa de redeso 

para da redacción del acta. —Artíicula  Yeictinuewres 

  
E a A raomdairamtenkta de | —Presiden A 

  

comandada par el secretario de la Hhieta que do cliqió, 

hos además vostra ica los esxtalvstarios Serán masoridora     

por el. Presidente. frtícoula Treinta HOY PA 

  

TNT Para  btode. aquella que na baya  ENNprera 

meo estatutaria se. aplicaran ET ds 

  

cea ia a ero da Leer de | Compañías y  Heglarseo Ln 

gender e CAMPO ERTARO DEC LAS UTILIDADES . 

Prtkícule Treinta y Urarz  DESTIRO. DE LAS UTILIDADES. Le 

ar Ea fCeveraio decidira sobre elo destina de da 

utilidades diquidas e«sionanda pricritarciasnente +1 diez 

yor ciente pera coamferar dla reserva legal. —Cuanda la 

Legal ses iqual al circuenta per  cienta del 

  

a. 
Capital. Bociald de la corpeñia,s da «Punta ra 

  

obilicade a seguirla incresenternda.  —Priiíicula Treinta y 

Dor PAGO. DE DIVIDENIAPS . La JHimta General de    

  

de a       de las  divideod AMD E 

    

mr da Ley la corperñsr  manblendrá Fora 

  

iden mao retirados es depósita a dea acorde de loa 
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DISOLUICIOS Y A TOWIDACION. —fertícanla Vreinta vv Tres: La 

cospeñia se disolwerá en los casos previstos por la Ley 

yv en estos Estatutos. Fara el efecto de la Jiguidación a 

la luna General designará un Liquidador Frincipal y un 

Suplente $e establecerá el procedimiente ela la 

icauidación.- Hasta que se designes las  Jiguidadores 

e=ctuará coma: tal el Gerente General de la compeñia 0 

quien haga Sus Yeces. TITULO CUAETEO.. SUSCRIFCION Y FO6a 

DEL. CAPITAL. UEDORITO.. e La: COmpañdea DEL. VEGEN 

POLIFONICAS: o A en su calidad de eeociomista, 

uzcrilbe un sil quinientas acciones ordinarias ae 

rmueinatiraz de diez mil sucres cada unas por um alar 

de quince  illones de sicres. de laz cuales pega el 

amena de dla constitución, da susa de ochoa sillones 

cies mil Saucrez, y el saldo restante será peque En 

el plaza de dos años conforme a la Les. bs. La compañia 

FTOFTREODE BB tn a ceadidad de accionista, sauscribe 

setecientas cincmenta acciones ordinsrias y nosinatlivas 

de diez il smacres ceda una, por us valor de <iete 

sillones quinientos sil sucres, de las cuales paga el 

cincuenta por ciento al eoweento de la constitución, En 

la sata de bres aillamnes setecientos cincuenta mil 

HUCNeED,. Y ed saldo restante será pegeoda en el plaze de 

dos años contaras a la Ley. Ce La Ffocionista señorita 

Caornsuela  EGóáwez  Paral,  —suscribe doscientas cincuenta 

acciones de Diez mil sscres cada urna (peor us alar de 

dos millares quinientos mil sucres, de las cuales paga 

 



   ac ha gear ciento 1 mascota de la  corskitución 

           ss aiilén  dasciertos  cCioaenta sil 

  

el salda re a dle 

  

tante derá pegada en el q 

   CITE TICA y 

  

aa Fic 

  Lriz 

  

que foreen parte de la me      

  

     Yuc 

  

ce aa 

  

eneral de 4     

Fauoder Especial er fascor del CAN 

IR 
13 

  

A 

  

CIA 

   

  

CUECA Ms 

  

dina de 

  

Cop 

ade 

  

señorita Coca la Gia 

  

Boralz dd, 

  

a £a y 3 tel
 

a anna cuen bla ae 

    

md
 

“3
 

  

ada 

  

EEE 

  

atoragan ao     EA IÓ A    EA Aral a, ne pa rue Y iucr po Ss pue realice   

    

y    
Para que Laos 

supe 
PERE 

   iB     de ley, vested 

Comprar das dentes CcláVrcadas de 

        

dhidez de la presente. ecri 

  

Ñ 1 PRERRLORS use    

tura  pábldica con tada el walor legal oy que los 

8       Dar ea una de Suez 

    

Farmacia peca 

    Edd 

  

Aid dica nd 

  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
* NOTARIA 

PRIMERA de  Alxequados de  —GQuito, baja el. nimero bres mid 

doscientos cuarenta y cuatro. Para la celebración de 

esta  esxoritura se abserwvaras los preceptos leqauiles del 

casi y leída que des fue a dos coueparecilentes ex y 

el Hotario, se ratificaa y firaan consiao en unidad de 

acta, de toda cuanto das fe. 

pana . 
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El Notario, (firmado) Doctor Jorge Machado CeyalloS. ===... 
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Hans Joerg Funk RBaertschi 
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Ce miz consideraciones:    
OI EURO 

  

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía TOPTRADE S5.A.. llevada a cabo el día oy, 

resolvió por imanimidad nenmbrar a usted para el cargo de GERENTE GENERAL. de 

la comañla por un período de cinco años, com las atribuciones y deberes 

que le confieren la Ley y los Estatutos de la compañia. 

   

listed en el elercicio de la Gerencia General ejercerá la Fepresentación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía en forma comjunta y/o por 

narado con el Presidente Ejecutivo; y este es el primer nombramiento que 

e reallzar 

    

cácuapeñla TOPTRADE S.6.. =e constituyó por escritura pública en la 
ría Migésima Sex 2mmta de Eitito, a cargo de la doctora Cecilia Rivadeneira 

y el 3 de Abril de 1778, y se halla debidamente inecrita en al 

istro Mercantil de Quito el 8 de Mayo de 1996, bajo el Mo. 1193, Tomo 

   

    

ar que pongo en 4 conocimiento para los fines de Ley. 
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agar Piccioni Alessi 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

EN LOS TERMINOS DEL. NOMBRAMIENTO GUE-— ANTECEDE, ACEPTO LA DESIGNACION DE 

GERENTE GENERAL. Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAFITIA TOPTRADE S.A. Y ENTRO 

EN EJERCICIO DE MIS FUNCIONES. 

eya Ze de Mayo de 19%. 
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Hoy, el diez de Mayo de milnovecientos noventa y seis, -- 
comparece ante mí, Doctor Marcel van der Plank, notario coh- 

sede en Curazao, Antillas Holandesas: === --- 

el señor JACOB LUURSEMA, gerente de compañías, con domicilio 
en Curazao, de nacionalidad holandesa, portador de pasaporte 
holandesa numero 0209352 expedido en Curazao el veinte y --- 
siete de Octubre de milnovencientos noventa y tres, en su -- 
calidad de Director-Gerente y como tal Representante Legal - 
de la sociedad denominada DELTAGEN BIOPRODUCTS (N.A.) N.V.,- 

una sociedad organizada bajo las Leyes de las Antillas ----- 
Holandesas con domicilio en Curazao, quien declaró: -----=-=-- 
PRIMERA -ANTECEDENTES 20 
La sociedad DELTAGEN BIOPRODUCTS (N.A.) N.V. va a participar 
en la confirmación de una sociedad por acciones en la ------ 
República del Ecuador, como Inversionista Extranjero Directo 
en los términos establecidos en la Decisión número 291 del - 
Acuerdo de Cartagena, estatuto legal éste que regula las --- 
Inversiones en el Ecuador, para lo cual es necesario que se- 
designe un Representante para estos efectos en la República- 

del Ecuador. 
SEGUNDA -PODER EXPECIAL: ===. n= - 
Con los antecedentes que quedan mencionados en el numeral -- 
anterior el señor Jacob Luursema, en su calidad de ----=-=---- 

Director-Gerente y como tal representante legal de la ------ 

compañia DRELTAGEN BIOPRODUCTS (N.A.) N.V., confiere Poder -- 
Especial pero amplio y suficiente cual en derecho se ------- 
requiere en favor del señor doctor Raúl Armendaris Salvador- 
Junior, de profesión Abogado, con domicilio profesional en - 
la ciudad de Quito-Ecuador, en la avenida 12 de Octubre ---- 
número 1035, con el objeto que el mencionado profesional --- 
represente a la compañia DBELTAGEN BIOPRODUCTS (N.A.) N.V., - 
en la realización de los siguientes actos juridicos: ------- 
1. Para que suscriba la escritura pública de la compañia en- 
-- el Ecuador a nombre de la sociedad Mandante en la ------- 
-- conformación de una sociedad en el Ecuador que se ------- 
-- denominará DETTAGEN ECUADOR S.A... === ooo -.- 

2. Para que acuda ante cualquier Autoridad Administrativa o- 
-- Judicial a nombre de la Mandante en caso de ser necesario 
-- referente al Acto de Constitución de la compañia en el -- 

> ECQUAdOoL. 
3. Para que otorgue toda clase de instrumentos públicos como 
-- privados a nombre de la Mandante en lo relativo a la ---- 
-- constitución de la sociedad en el Ecuador, cuando el caso 
-- así lo amerite y sea requerido. -======oo ooo - 
4. Para que pueda pactar las cláusulas relativas al Capital, 
-- Objeto Social, funcionamiento, administración y otras --- 
-- relatívas a la compañía que se formará en el Ecuador, --- 
-- realizar el Aporte de Capital, depositar dicho aporte en- 
-- un Banco Ecuatoriano; y en general realizar cuanta ------ 

-- gestión sea necesaria Judicial y Extrajudicial hasta ---- 
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-- compañia anteriormente citada. es 

5. El mandatario podrá comparecer en la Primera Junta ------ 
-- General de Accionistas y en las sucesivas Juntas que se - 
-- efectúen en DELTAGEN ECUADOR S.A., a nombre y en -------- 

-- representación de la sociedad, Mandante ------- dono 
-- DELTAGEN BIOPRODUCTS (N.A.) N.V., concurrencia que la --- 
-- efectuará con Voz y Voto de conformidad a la Ley de ----- 
-- Compañias de la República del Ecuador. ---—--“-“--- 
TERCERA-DISPOSICIONES ESPECIALES === 

3.1. El mandatario queda plenamente facultado y autorizado - 
---- para comparecer ante Autoridades Judiciales, '----- qn -- 
---- Administrativos Tributarias, Municipales, -=-==---------- 
---- Superintendencia de Compañias, Ministro de Industrias - 
---- Comercio Integración y Pesca, Banco Central del ------- 
---- Ecuador, y, ante este último comparecer a nombre de la- 
---- Mandante con el propósito de efectuar el Registro de la 
---- Inversión Extranjera Que. efectúa la compañia [DELTAGEN - 
---- BIOPRODUCTS' (N.A.) N.V. de conformidad de. la Decisión - 
---- número 291 de la Comisión del Acuerdo, de. Cartiagena y su 
---- Reglamento de _Aplicáción públicado. en el Registro ----- 

---- Oficial núméro 106 de 13 de Enero de 1993. ==-========-- 
3.2. Las facultades establecidas en el presente instrumento- 

---- para el Mandatario son meramente ejemplificativas, no - 
---- enumerativas, por manera que no puede alegarse falta o- 

---- insuficiencia de Mandato para dejar de cumplir con el - 
---- Objeto del mismo; y, en especial con la constitución de 
---- la compañia hasta su completa terminación. --=-=--====---- 
Yo, notario, doy fe, que conozco al compareciente. ---=----=-- 
ooo -- De lo cual se otorga acta en minuta -----=-=-=-=-=--- 
en Curazao, en la fecha que se expresa en el encabezamiento- 
de la presente acta. =- === ooo. 
Después de manifestar al compareciente el contenido material 

de la presente acta, ha declarado que conoce del contenido - 
de la presente acta y ha manifestado que no desea que se dé- 
lectura completa de la misma. --=-======+==o=oo==oooonoooo-.--- 
Luego, despues de dar lectura parcial de la presente acta, - 
el compareciente y yo, notario, la firmamos. ===========-=-=-- 
(Firmaron) J. Luursema; M. van der Plank. -=============-=--- 

EXPEDIDO POR COPIA FIEL! 
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ABN-AMRO Bank 

  

Muito 

A Amasana 1972 y Villalengua 
Orito Putuedor z 

BANCA PERSONAL Cava de Correo 17-17-1534 

NZI loléfena 180 333 

Quito, 8 de Octubre de 1996 bar 443151 
Telex 22153 RKOLAMN ED 

CERTIFICACION 

El ABN AMRO Bank, sucursal Quito, certifica haber dado apertura en sus libros a la cuenta de 
Integración de Capital de DELTAGEN ECUADOR $.A., compañía que esta en formación con un 
depósito inicial de ECS 13'100.000.- (TRECE MILLONES CIEN MIL 00/100) efectuado por parte de: 

DELTAGEN BIOPRODUCTS ECS ' 8'100.000.- 
TOPTRADE S.A. ECS 3"750.000.- 
CONSUELO GOMEZ MORAL ECS 1'”250.000.- 

TOTAL ECS 13'100.000.- 

Esta cantidad será retenida por el Banco hasta cuando finalicen los trámites previstos por la ley para la 

constitución de las sociedades anónimas, y los representantes legales de DELTAGEN ECUADOR S.A., 
nos presenten copias de la escritura de constitución de la compañía y de sus respectivos 
nombramientos debidamente inscritos en el Registro Mercantil, así como también Ja autorización 
otorgada por la Superintendencia de Compañías. 

La presente certificación no es negociable y se la emite solamente para efectos determinados en la Ley 
.de Compañías, en cuanto se refiere a la Integración de Capital Social. 

Atentamente, 

ll ley, 
AMRO“BANK EC ADOR 
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ta fecha dgueda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número TRES MIL TRECTENTOS TREINTA Y OLHO, del SR. INTENDENTE 

DE CORFARIAS DE QUITO, de 13. de DICIEMBRE de 19%5, bado el 

número 00153 del REGISTRO MERCANTIL. tomo. 128, Queda archivada 

la segunda copla rertificada de la Escritura Pública de 

constitución de la COMPAÑIA —DELTAGEN ECUADOR SS...“ DOtorgada 

Z2iode OCTUBRE DE 1976, ante el NOTARIO PRIMERA del cantón 

o Bro JORGE MACHaDO CEVALLOS..« Se da así cumplimiento A 

ispuesto en el ARTICULO SEGURNDO de la citada resolución de 

conformidad a lo establecido en €el decreto F23. del Ze de 

losta de 1875, publicado en el Registro Oficial 678 de (2% de 

: del mismo año.” De anotó en «el Repertorio bajo el 

mimera 0006 %, . Quito, a tres de enero de mil novecientos 
4 7% noventa y siete.” El REGISTRADOR.“ 
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